
3 . Otras disposiciones

Consejería de Presidenci a

650 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 1997, de la
Secretaría General de la Consejería de
Presidencia por la que se acuerda inscribir en

- el Registro de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Murcia a la Fundación Séneca,
Centro de Coordinación de la Investigación.

Visto el expediente de clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia de la
denominada "Fundación Séneca, Centro de Coordinación
de la Investigación", con domicilio en Murcia, calle
Manresa, número 5, resultan los siguientes ,

ANTECEDENTES DE HECHO

humanos, con el fin de favorecer la necesaria coovdiná-
ción entre dichos sectores. i -

Cuarto.- Serán beneficiarios de la Fundación, según
establece el artículo 8 .° de sus Estatutos, las personas ;fñ-
sicas o jurídicas que reúnan las siguientes condicionp§~é-
néncas :

a) Autores o colaboradores de proyectos de iny,e~4i-
gactón promovidos por la Comunidad Autónoma .

b) Centros públicos y privados que tengan entrp s9s
objetivos la realizaciónde actividades de investigacion,y
desarrollo tecnológico .

c) Investigadores y tecnólogos en activo o en pésiódo
de forrnación .

Primero .- Que la Fundación fue constituida por don
Fernando de la Cierva Carrasco, en nombre y representa-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y don Patricio Valverde Megías, en nombre y representa-
ción del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,
mediante escritura pública otorgada ante el Notario del
Ilustre Colegio de Albacete, don Carlos Peñafiel del Río,
en Murcia, el 20 de diciembre de 1996, con número 3 .425
de su protocolo, en la que figura la aceptación de los car-
gos de los Patronos .

Segundo.- Que con fecha 7 de enero de 1997 tiene
entrada en el Registro General de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, escrito de don Fernando de la Cierva
Carrasco, Secretario de la Fundación Séneca, Centro de
Coordinación de la Investigación, solicitando en su nom-
bre y representación, la clasificación e inscripción de la
citada Fundación en el Registro de Fundaciones, adjun-
tando la escritura de constitución de la misma, a la que se
le unen los Estatutos por los que ha de regirse la citada
Fundación, documentos acreditativos del desembolso de
capital dotacional, certificados de los acuerdos adopta-
dos por el Consejo de Dirección del Instituto de Fomento
de la Región de Murcia y el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por los
que se autoriza a dichas Instituciones para constituir la
Fundación, se aprueban las aportaciones al capital
dotacional de ambas entidades, se aprueban los Estatutos,
se designan a los patronos y se faculta a don Patricio
Valverde Megías y a don Fernando de la Cierva Carrasco
para el otorgamiento de la escritura de constitución . ,

Tercero .- Son fines de la Fundación, según establece
el artículo 6.° de sus Estatutos, las funciones propias de
la gestión del Plan Regional de lnvestigación, Desarrollo
Tecnológico y del Conocimiento y, en cuanto Centro de
Coordinación de la Investigación, servirá de instrumento
a la Administración Regional para llevar a cabo actuacio-
nes coordinadas de carácter paralelo o específico de cada
sector .

Igualmente, la Fundación tiene por objeto informar,
asesorar, apoyar y colaborar con lbs diversos sectores re-
lacionados o interesados en la investigación, el desarrollo
tecnológico y el fomento del conocimiento y los recursos

d) Personas físicas o jurídicas que realicen activida-
des de innovación tecnológica que repercutan en la mejo-
ra de la capacidad productiva de la Región de Murcia .

e) Pe 'rsonas físicas o jurídicas que realicen activida-
des de alta formación que incidan en el perfeccionamiento
profesional de los ciudadanos, mejorando su capacitacáfin
y expectativas de empleo .

t) Instituciones o entidades que financien proginrnas
de Investigación y Desarrollo

. g) Cualesquiera otras personas, físicas o jurkdica s
vinculadas a la realización de tareas de investigaqiómiy
desarrollo tecnológico del conocimiento y la culturN,de
conformidad con la naturaleza y fines de la Institució~t}, ,

r,ra=• .
Quinto.- El ámbito de su actuación será en to~~ ~1

territorio de la Comunidad Autónoma de la Región ije
Murcia . •, ~,, . _

Sexto.- La dotación inicial de la Fundación según
consta en la escritura de constitución asciende a la canti-
dad de 10.000.000 de pesetas aportadas por la CooiíSi1-
dad Autónoma y 4.000.000 de pesetas por el Institutb'lle
Fomento de la Región de Murcia, y para el pago de sus
aportaciones a la dotación fundacional han ordenado el
ingreso en la cuenta de la Fundación abierta en la enttddd
de crédito Caja de Ahorros de Murcia, Oficina Prineipal,
acreditando la realidad de las aportaciones efectuadas~cbn
los correspodivntes documentos cbntables .

Séptimo.- El primer Patronato queda constituidu}nor
los siguientes miembros : ~ iq ? <

Presidente: Doña Cristina Gutiérrez-Cortines Corral,
en su calidad de Consejera de Cultura y Educación,cje 1a
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . ;- ; ,

Vicepresidente : Don José-Pablo Ruiz Abellán, en su
calidad de Consejero de Industria, Trabajo y Turismo de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Secretario : Don Fernando de la Cierva CarrasGpxen
su calidad de Secretario General de la Consejería de Cul-



tura y Educación de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

Vocales : Don José María Martínez Selva, en su cali-
dad de Director General de Universidad ; don Regino
Aragón Pallarés, en su calidad de Director General de In-
vestigación y Transferencia Tecnológica, y don Patricio
Valverde Megías, en su calidad de Director del Instituto
de Fomento de la Región de Murcia.

Octavo .- Todo lo relativo al gobierno y gestión de la
Fundación queda recogido en los Estatutos por los que se
rige, constando expresamente el carácter gratuito de los
cargos del Patrono, estando dicho órgano de gobierno
obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado .

Noveno.- Figura en el expediente informe favorable
de esta Oficina Mayor en cuanto a la persecución de fines
de interés general y a la determinación de la'suficiencia
de la dotación, al que hace referencia el artículo 36 .2 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, así como esta enti-
dad es conforme a la citada Ley .

A dichos antecedentes son de aplicación los siguiente s

FUNDAMENTOS DE DERECH O

Primero.- El artículo 34 de la Constitución recoge el
derecho de fundación para fines de interés general .

Segundo.- La Secretaría General de la Presidencia
es competente para resolver el presente expediente, en uso
de las atr ibuciones que le vienen conferidas en el Decreto
n .° 29/1995, de 5 de mayo, sobre atribución de funciones
y servicios transfe ridos por el Real Decreto 372/1995, de
10 de marzo, en mate ria, entre otras, de fundaciones que
ejercen principalmente sus funciones en la Región de
Murcia, en relacióncon los Decretos 88/1995, de 12 de
julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de
la Consejería de Presidencia y 59/1996, de 2 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la citada
Consejería .

Tercero.- La fundación persigue fines de interés ge-
neral de carácter docente e investigador, conforme al ar-
tículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre .

Cuarto.- La dotación de la fundación descrita en el
sexto Antecedente de Hecho de la presente Resolución, se
considera inicialmente suficiente para el cumplimiento de
sus fines .

Quinto.- La documentación aportada reúne los re-
quisitos exigidos en los ertículos 8 .°, 9 .° y 10 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre .

Por lo expuesto, vista la Propuesta de Resolución de
la Oficialía Mayor y en uso de las facultades que me vie-
nen conferidas,

RESUELVO

Primero.- Clasificar como de carácter docente a la
Fundación Séneca, Centro de Coordinación de la Investi-
gación .

Segundo.- Que se inscriba en el Registro de Funda-
ciones de la Región de Murcia .

Tercero.- Que se inscriba en el Registro de Funda-
ciones las aceptaciones del cargo de Patrono de las perso-
nas mencionadas en el antecedente de hecho séptimo de la
presente Resolución como miembros del Patronato de la
Fundación .

Cuarto.- que se notifique el contenido de esta Reso-
lución a los interesados haciéndoles saber que contra la
misma que pone fin a la vía administrativa cabe recurso
contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el
plazo de dos meses a contar desde su notificación ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia .

Murcia a 13 de enero de 1997 .-El Secretario Gene-
ral, José García Martínez .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

542 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . : 367/96. Construcción de vivienda familiar
en planta baja en Camino de la Barca, Llano de Brujas .
Murcia . Promovido por don Pedro José Martínez Pérez .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia a 13 de diciembre de 1996 .- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.

543 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y


